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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE М А Щ Ю 

ADVERTENCIA * > У ICIAI, 

LttPleye«.6H«ne« y anuncios que bajan l irinMrtar
M «n IOP BouBTiHRBoricnLM «e han de maular al Jofe 
Político respectivo, por cayo conducto p.\«nran k \o* 
Bditore«'1e Ion monoionR.lopperiódinos. 

(tfenf oníen áe 8 r/« ¿ A r i ' //« 1889.) 

p u M I r . t o d o * U « .1*«», c x c r . p t * l o a d f l m i n ( „ 

1=' 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

•«ta capital, l l tvacloi domicilio, 2*50 p « 9 t a « mannualeo antioir»dnr 
rneri lo лИа.ЯRO »I me*, ft al tr imwtre, 18 al «Ameitre * ¿8&0 por un ano. 

B9 admiten suscripciones *n Madrid, en la Ainimibtraci/.u de! Воьжпя, 
pía*: loSantiago. '¿.Fuera de est» cepital. directamentp por mediod«carta 

• à la Administración, con inclusión del importedel »ismpo d« abono en t im
^ bros móvile*. 

z 

i 
AnVKRTBNCIA ЯШТОК1А1, 

Lat Jieposiciones de la* Autoridadee axcnj te 1 s <jna 
i «ean à instancia de parte no pobre, че insertaren o>oíal

n.erite: asimismo cualquier anuncie conoernionto a! авг
у с т nr.r>ional que dimane de la* miemar, pero lae de 
ínteres particular pagarán ROcentimoa i•>pelota por en
lat inea de inserción. 

pmrMe 

Parte Oficial 

Presidencia le) Consejo de Ministros 
8 8 . M M . el R E Y y la R E I N A 

Recente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante si>lud. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Adminis t rac ión ruega á 
los Sros. Suscriptores que quie
ran dejar de sorlo á est" fooletfn, 
se sirvan d a r conocimient •> de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del día 30 de cada 
mes; pues, de no hacerlo asi, se
rán considerados como suscr ipto
res duran t e el mes siguiente. 

Igualmente se ruega á dichos 
Sros. Suscriptores, se s i rvan da r 
conoc miento á la Adminis t ra 
ción del В h'iui de la menor falta 
que exper imenten en el recibo del 
Periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de 

recibir ejemplares del li Ь ti» 
a! de la nrs ina , deberán recla

^ a r ' o s á e s t a Administración den
tr . del mes á q u  aquellos corres
pondan, pueo pasado este plazo, 
le нога imposible á la Administra
ción el servirlos, por quedar , con 
frecuencia, agotados muchos de 
ellos. 

diputación Provincial 
Sesión de 18 Diciembre te 1**7 

P

*k$II>ENClA l>KL EXGMO. SR. MARJ' I s 
DE BOGARAYA 

•Señores que asistieron: 
Rustía.—Bilmas — Bellrán.—Bo 

J{?^° Campo. Corcuera.Do Lilas — 
2—Ducazcal.—García Gordo —Gó

Vallojo—Mateo—Mejfa.Nava
r*o de la Linde.—Paué.~ Pozo y Bgos
¡¡*° Romero.—Salcedo.Póreí Mag

ÍQ> (Secretario). 
Abierta la sesión á las tres y me

dia de la tardo, fue lefia y aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Quedar enterada do que los seño
res Cesteros y Pérez: N<'gro no podían 
asistir á la sesión por continuar en
fermos. 

I)ar las gracias por medio del lío
L E T Í N O F I C I A L , á Doña \iauuola Diez 
di» Bustamantei por haber entregado 
tu el Hospital de San Juan de Dios, 
como limosua, dos docenas de mantas 
de lana para cama, cuyo valor aproxi
mado es el de 300 pesetas. 

Quodar enterada de un oficio del 
Sr. Arquitecto Jef de la provincia, 
participando que antes do hacer la en 
trega del viejo Hospital de San Juan 
de Dios al contratista, deba hacerse !a 
traslación del Laboratorio Misto quí
mico, así como de camas, anaquele
rías y otros enseres que todavía exis
ten en aquél. Y que por la Coutaduría 
de fondos provinciales, so proceda á 
dar de baja este edificio en eJ canal de 
Isabel II por el suministro do agua; 
cu el Ayuntamiento, por impuesto de 
najadas pluviales; en la Sociedad te 
Seguros de iueendtos, por asegurado 
del edificio y mobiliario del mismo 
después que aquél sea entregado al 
Contratista, y en geuertl, queso haga 
la baja p r cualquier Qtrü impuesto 
que por propiedad ó Servicio venga 
pagáud so al Estado. Municipio y So
cie tades parlicu ares

Conceder.según costumbre, la ¿ra 
titicación de Pascuas á la dependencia 
del Teatro Español 

Acto seguido se dio ettenlJ del si
guiente oficio del Excmo. Sr. <»ober
nador de la provincia citigido al so
ñor Presidente de la Corporación con 
fecha de ayer. 

«En cumplimiento de providencia 
do este Gobierno respecto á la ejocn
cróo del acuerdo de esa Diputación, 
referente á la subasta del servicia del 
lavado de ropas d*l Hospicio y Colegio 
de Desamparados, sírvase V K. orde
nar se remita, sin demoras,el pliego 
de condiciones aprobado para dicha 
subasta, con el fin de ane pueda anun
ciarse fijando el plazo de diez días, 
para su celebración, todo ello de con
formidad con lo resue:to acerca del 
particular.» 

El Sr. Beltrán manifestó que puesto 
que enlamisma orden del día vienen los 
pliegos decondiciones formulados acer 
ca de este asunto,estimaba que cuando 
s e discutiesen podían elevarse á la 

Superioridad á Sn de que ésta l»s 
aprobase ó denegase. 

Kl Sr. Do lilas ront'stó que había 
quo plantear U cuestión con más cla
ridad porque el Gobernador pide quo 
se remita los pliegos do condiciones 
por el aprobados con las modificaciones 
que estimó oportunas y asesorándose 
de las per>on;»N que tnvo por conve
niente, y la silmoiou que ahora se 
Crea, .ÍS verdadorame .te líliril, pues 
no siiu'a hasta que punto después d«
esa ilisposicióu gubernativa podrán 
discutir los pliegos ya aprobados y |»'*r 
Consecuencia, e<liiuahi ijueó popodía 
tratarse éste asuuto,ó había quo discu
tir n ntes esta cuestión previa, U " fuese 
(juc so cometiese una incorr^rcióu. 

El Sr n»dt; án expuso que a! Sr. De 
Blas y á la Diputación entera sehatiau 
de desvanecer ciertos escrúpulos dud 
aquél parecía apuntar, con el sencillo 
relatado lo ocurrido: la Comisión acor
dó sacar á subasta un serví, io del Hos 
picio y al efecto formuló el oportuno 
pliego de coud'vioues, contra el que 
recurrieron altzuuos particulares, esti
mando que por las consignadas se les 
excluía oe tomar parle eu la licitación 
y el Gobernador, con boufsimoacuerdo, 
decidió desestimar el recurso; que el 
pliego estaba bioo fonuulado y «iue la 
Comisión había obrad / dentro del «ir
culo do sus atribuciones. Posterior
mente coa arreglo á la ley Provincial, 
pasó el acuerdo do la Cruisióu á san 
cióu le la Diputación, manifestando él 
entonas, que deseaba proponer algu
nas m) iiiicariones que garantizasen 
mejor que lo estaban 1 su parecer, los 
interesesproviuciales, y la Comisióu de 
Beneficeneia después de hab r retira
el dictameu !e llamó a su seno donde 
presentó sus enmiendas que fuerou no 
só?oaceptadas, siuo mejoradas é iut. r
pretadas «ou las ouvidiable iotcs que 
adornan a* los individuos de ^quel'a 
Comisión Por estas razones, al pedir 
el Gobernador que 30 le reinita el plie

'g>decoraciones para el lavado de 
ropas del Hospicio, en primar lagar, 
no dotermiua cual sea, y en seguu
do, uo puede referirse siuo al que está 
á sanción de la Diputación en la orden 
del día y porconsecueucia el mejor me
dio de ganar tiempo y á la vez de cum
plir y acatar la orden gubernativa, es 
el de remitírselo con él resultado do 
la discusión que sobro el se entable, 
pues este acá rdo que la Corporación 
adopte tendrá qne ir como todos á la 
aprobación del Gobernador el cual • u
tonces, en uso de sus facultades, podrá 
concederle ó denegarle. 

Kl Sr. De Blas dijo, que A pesar de 
la ariíumeutaeióu tan brillante del se
ñor Hellráu. él por su parte, c.mía que 
el discutir este nuevo pliego de con
diciones sin contestar antes uada al 
Gobernador, era un acto de verdadero 
desacato, pues de I03 términos en que 
!a comunicación estaba redactada, so 
de preudfa quo uo ora esto el pliego 
qu" la Diputación ihaá fu mularj sino 
el anteriormente redactado, y que él 
aprobó, el quo pedia y por tanto esti
maba que al menOS se le debía dirigir 
ana comunicación explicando el osla
do y autecedeulos del asunto en la 
foriui en que lo había hecho el señor 
BeltrJu y pidiéndole, eu su vista, ma
nifestase si insistía eu que so remitie
se el anterior ó quería esperar á que 
éstese aprobas. , pues eu el primer 
caso no queiaha mas remedio que 
ó cumpiir la disposición gubernativa, 
ó entablar contra ella un recurso de 
alzada al que por s j [>arte era opues
to. Esto siu entrar á eiaminar si la 
Diputación tieu. ó no las amplias ta
c.ullades que el Sr. Beltráu la couce«ie 
para revocar libremente y sin causa 
justifica la ios acuerdos de la Comi
sión permanente, pues él creía que 
sólo podía hacerlo cuando esta habíi 
ibrado con infraccióu de ley. Pero eu 
lo que si insistía era eu que no se pa
sase á discutir un uuevo pliego de con
diciones eu tanto que uo se ventilase 
esta cuestión de carácter prelimiuar. 

..I Sr. Deliran rectificó insistieulo 
eu su anterior argumentación y acla
ran lo la hisLoiia del asuu;o, puesá pe
sar de que creía haberse explicado cou 
perfecta y absoluta claridad, dusoaha 
llevar al áuimo de sus compañeros la 
misma convicción que sobre el mism • 
abrigaba; que no iiabía que iuvolucr JC 
cou io q u e s> trataba la de» recurso, 
pues todavía uo llegaba la ocasión de 
tratar d • élT ui eu realidad tal cuivs
tióu estaba j.!antea«la, siuo ijue iu q.i.
debía h corso ora 4ar estricto cumpii
miento á las disposiciones de la U 
Provincial, eu cuauto exige dos ratin
cacivues para los acuerdos de ía C 
tnisión, uno el de la Dipuiacióu. y otr > 
el de la Superioridad, y tau arbitrario 
é ilegal sería descouocer ó negai un i 
com > otra; que si el Gobernador en
tendía que el pliego nuevameute ÍOI 
mulado era mucho peor que el ante
rior, lo suspenderla, denegaría su 
aprobación y uo ocurriría nada de par
ticular, p r cuya razón eu su sentir 
debía remitírse el que se discutiera, sj 
bien por su parto no tenía inconve
niente alguno en que al mismo tiempo 
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se pasara la comunicación á que el se
ñor de Blas se refería, haciendo la 
historia detallada del asunto con todos 
sus antecedentes, para que el Gober
nador pudiera juzgar con completo 
conocimiento descansa.—— 

El Sr. De Blas rectificó lo que 
de ninguna manera era contestar al 
Gobernador remitiéndole un pliego de 
condiciones distinto del que pedía, pe 
ro que en salvando su voto podía la 
Diputación acordar 1" que eslimase 
oportuno. 

El Sr. lioltrán d'jo, que el Goberna 
dor no aprobó el anterior pliego en el 
sentido de que por «lio prohibiese ya 
á la Diputación que cambiase de erit
rio ó lo rectificase mejorándolo, sino 
que se limitó i contestar bieu una pre
gunta que se le dirigió: que aparte le 
oato, el mejor medio de tratar con cari 
ño y cumplir la comunicación guber
nativa, ora hacer lo posible para qne 
el pliego so discutiese cuanto antes, y si 
no se hubiese dado cuenta do esta or
den por la Presidencia con un exceso 
de celo plausible, habría pasado á la 
Comisión correspondiente el pliego 
qne venía en la orden del d'a,sp, habría 
aprobó; o . remitido al Gobierno civil, 
y nada habría pasado de particular 
ahorrando esta discusióu, y finalmente 
qne no podía sin ofender, suponerse al 
Gobernador y á sus empleados tan pro
fanos en materias de derecho que pre
tendieran exigir un acurdo pivvio á 
la Diputación y privarla asi de las fa
cultades que la ley la concede. 

El Sr. De Rías Manifestó que como 
de todas suertes el pliego anterior de 
condiciones había que remitirlo aun 
que so hiciese lo mismo con este otra, 
era indudable qne iba ya muerto ílGo
bierno y no veía qué inconveniente po
día existir en que inmediatamente so 
contestase y se retrase d(>9 ó tres días 
la solución do este apunto para acla
rarlo por completo. 

El Sr. Beltráu pidió que se suspen
diera esta discusión, se entrase en la 
orden del día, se tratase entonces del 
pliego de condiciones propuesto por 
ía Comisión de Beneficencia para el 
lavado de ropas del Hospicio, y se re
mitiese al Gobernador lo que resultase 
con la discusióu habida en este asunto 

El Sr. Corcuera dijo, que él por su 
parte no podía votar lo que el Sr. Bel
trán proponía, no porque uo estuviera 
conforme en el fondo, sino en la for
ma, pues realmente el pliego de condi
ciones aprobado por la Diputación y 
que el Gobernador reclamaba, uo exis
tía, ya que aquella Corporacióu uo ha
bía intervenido todavía eu este asunto, 
y por ta uto en tal sentido debía con
testársele. 

El Sr. Beltrán contestó que uo por 
temor á cometer tina descortesía 3e 
fuese á incurrir por los Diputados en 
una abdicación, pues tal sería el des
ojarse voluntaria ó forzosamente de 
las facultades y obligaciones ó dere
chos consignados en la I ey acatando 
lo que uo ha podido pasar siquiera pol
las mentes del Gobernador disponer. 

El Sr. Corcuera rectificó que no 
había querido entrar eu la cuestión 
de derecho, sino mas bieu ex¡ licar su 
voto, pues si el Goberuador llegase 
á exigir á la Diputación que acordase* 
el pliego de condiciones formado por 
Ja Comisión provincial y aprobado por 
¿1, á pesar de formar parte de la pa
sada, sería el primero eu velar por los 
faeros de la Corporación a" que perte
necía, y protestar en toda> las formas 
posibles dentro de la correción contra 
tal concesión de atribnci'ues 

El Sr. Mejfa dijo, qu* después do lo 
manifestado por el Sr Corcuera solo 
le restaba apuntar qué se partía do la 
base falsa de que el pliego de condicio

nes se aprobaría en la misma sesión, y 
dada la lentitud con que se llevaban 
totlas las dis usi^nes, era muy cosible 
que se tardase en esto quince días. 

El Sr. Homero dijo, que estando to
dos de «cuerdo en cuanto al fondo, dt
Fenao en la expresión, por 16cual pa
ra armonizar todo* los pareceres, ,> n
saba que puesto que »4 pliego que se. 
pedía no estaba auto formado dbbíá 
suspendérsela discusión, ti atar del quo 
se vi.) en i.i orden del día y reuaitfrsu
lo al Gobernador diciéndole ifue ub 
había otro aprobado por la Diputación. 

El Sr Corcuora rectificó quo nada 
se perdía con esperar uuos días á que 
el Gobernador contestase aclarando lo 
qne pedía. 

El Sr. Beltráu hh:o uso de la pala
bra para uní cuestión de orden, mani
festando que en vista de que on el fondo 
todos estaban conformes, y deque real
mente se estaba trataudo de lo que lue
go iba á suceder, proponía á la Diputa
cii'.n que suspendiese la discusióu de 
еэЮ asunto, hasta tanto que en la or
den del día se discutiese y aprobase 
el pliego de condiciones, y en su vist.i 
podía resolverse y acordarse entonces 
lo qne juagara mas oportuno. 

Así se acordó suspendiéndose el 
lobato para reanudarlo al discutir el 
[diego de condiciones. 

So dio cuenta de la siguieute pro
posición: 

«Los Diputados que suscriben pro
ponen á la Diputaciónprovmcblacuer
de que uinuún Sr. Diputado pueda per 
tenecor á más do una Comisión geno
ral y que estas se compongan: La de 
Boneflconcia, de once individuos \ de 
cinco cada una de las de Hacienda. <ro
beruación y Fomento. Palacio de la 
Diputación ISde Diciembre de 1897.= 
Dí г.—Pérez Magníu.— Mejfa.« 

El Sr. Diez la defendió manifostau
do que era tal la perturbación que eu 
el funcionamiento de las Comisión s 
se había uolado en estos últimos años, 
que se hacía preciso normalizar su 
vida у й esto efecto los tirmautes es
timaban que esto solo podía hacerse 
acordando que uiugúu Diputado que
dase sin peiteuer á uiuguu.i, «pío na
die pudiese formar parte de dos ó mas, 
y que cada una de ellas tuviese el nú
mero limitado que en la pr< posicióu se 
indicaba segúu había sido la consumió 
práctica de años autet iores 

11 Sr üucaz.al dijo, que es'.o no 
podía ser objeto de una uuova propo
sición, por cuanto en otra preseutada 
eu sesión auteri r unida á un voto de 
de censura ;í la Comisióu de Hacienda, 
se trataba todos t>tos particulares y 
estaba á informe de los Sres. Agustíu, 
Pérez Magníu y De Blas. 

El Sr. Presideute coutestó, que los 
Diputados podían formular sobre un 
mismo asuuto cuantas proposiciones 
estimasen oportuuo y que por tanto la 
que se discutía era perfectamente re
írla menta da. 

El Sr. Agustfu dijo, que euteudía 
que ui siquiera era necesaria ma pro 
posicióu para este fin, pero que por el 
refr »n de que «lo quo abunda no da
ña,» no había inconveniente alguuo en 
admitirle, pues en realidad no trataba 
de otra cosa que de cumplir con lo dis
puesto en la Ley y eu el Regla me: tp 
de la Diputación y limitar el número 
: Vocales que las Comisiones deben 
tener ;>ara facilitar su funcionamieut ч 

pero outendía que para este fin debía 
с insultarse á tos Diputados que forma
seu parte d  más de una Comisión á 
ftu de que optasen por la que estuvie
se mas en armonía con sus gustos ó 
con sus aptitudes. 

El Sr. Diez dijo, que el Sr. Agustín 
no lia Ыа combatido la proposición, limi
tándose solo á aclararla, por lo que es

taba en absoluto conforme con sus ma
"Uifestacionos ateuiéndose en un todo 
á los riñes que expuso animabau á los 
firmantes. 

El Sr. Bel más dijo, que por supar^ 
to era opuesto á la pi posiión formu
lada por en teto lerque n< había incon

veniente alürauooiéutrodel ftegl.»men
te en que un Di potado Viorma* parte 
dé*áosComisíe?»e9'SÍ á!, las dcK podji 
consagrar su actividad, y por éfcta ra> 
ion anunciáis quecuando so le requi

~rtese para que optase pir alguna de 
las dos á que pertenecía no había de 
renuncia á uinguna de ellas por su 
gusto. 

El Sr. Homero dijo, que la Diputa
ción agradecía los buenos deseos del 
¿r Bcimás que deseaba consagrar á 
ella toda su actividad, pero que sin pe
car do egoista, no podia aceptar sus 
generosos ofrecimientos, por lo que ro
gaba se aprobase la prop »>icióu, p» 
diondo para ello votación nomínale 

El Sr. Corcuera explicó >u voto eu 
contra «le la proposición, por entender 
que implicaba una reforma del Kogla
raeuto y para esta se necesita bit llenar 
ciertos trámite» y cumplir determina
das formalidades que al présenle u«. 
•e habían cumplido y que en ei mismo 
Reglamento estaban señalados, exis
tiendo por tanto en su seutir un oe
fecto esencial do forma. 

Sometido el asunto á votación, lué 
aprobada la proposición por 12 votos 
coutra cuatro eu la forma siguiente: 

Señores quo dijeron si: 
Agustín — Beltráu. — Borrallo. — 

Diez.—Gome/. Vallejo. 'lateo.—Mo
jía. — I »anó.—Pozo.—Romera. — Pérez 
Magníu (Secretario) —Sr. Presidenta. 

Señores que dijeron no: 
Belmás —Corcuera. — Ducazcal. — 

Navarro de la Linde 
Bl Sr. Bollrán dij!>, que i>or in;is 

que seuU'a molestar ¡a ateucióu de los 
señores Diputados, no podía menos de 
manifestar que él como todos sns com
pañeros, había tenido inmensa satis
facción al ser recibidas las últimas no
ticias de Filipinas,que hacen prever la 
próxima deposición de las armas pol
los rebeldes, eu atención á cuyo hecho 
proponía que 80 nombrase una Comi
sión, que podía ser la misma Mesa, para 
que so aoercuse al Gobierno de Su Ma
jestad á fin de felicitarlo por su ges
tión y expresarle la alegría con quo la 
Diputación se asocia á las manifesta
ciones de jubilo que en todas partes 
han tte hacerse por ta próxima termi
nación de la campaña, y terminó ha
eieudo votos fervientes porque esos 
i 'Spiaudores de Aurora sean el anun
cio de un nuevo día de paz 

El Sr. Corcuera se mostró confor
me cou los deseos del Sr. Beltráu y 
agregó qne su enviase un expresivo 
telegrama al Capitán General de Fili
pinas, ••xpresaudo la satisfacción con 
que se veía aquel acontecí miento, y 
felicitándole por la acertada dirección 
que había sabido imprimir á la cam
paña, redactándolo ei Sr. Presideul • y 
pagándolo cou cargo á «luiprev'ui >»» 
ó a cualquier otro capítulo fen que hu
biese cousignaci m. 

El Sr. Beltrán dijo, que sin > pulía 
aplicarse á ningúucapítulv, se pagaría 
e i telegrama del bolsillo particular de 
los Diputados. 

Sin más discusión se acordó qpie 
ana Comisióu formada por .a Mesa y 
pejr losqueá ella quisieran asociarse, 
se acercase á felicitar al Gobierno, y 
que el Presidente redactase uu tele
grama al Sr. Primo .le KiVora, á este 
0n, con cargo al ea, ítalo de «luiiire
vislos . 

£1 Sr. Romero maniato quejar: 

el pueblo de Getafe pasa u n a r f t 

ra provincial y está eu tan mal ^ 
de conservación, quo es i/n ^ 
transitar por ella, por 1 0 q U e 7° 3 ible 

¡omisión de Fomeiito.au. I!**
8 

upe'ílel 
: .rene 
de Fo 
ón ante rio i 
ion sacar á 
i o la carret 

'i a su ,i t 
та., ou uoriii,. 
'leento, confo «'brede u 

_r lionero se h^hf.! referí l'. ' ^ " 
iMitrando en el orden del día M 

dio cuenta de los dicuímeues quo qo^ 
daron sobre la mesa en la sesión ao. 
derior, acordándose lo siguiente: 

Que procede aprobar la certifica, 
ción expedida por el Sr. Arquitecto 
Jofe de la provincia para abono del 
pci uu» plazo ó skuacion de obra eje
cutada por el Contratista D. RomuaMo 
Cerero para la restauración del patio 
jardín Jel Hospital prAvino d, ydec&. 
rar de abono á dicho c<m Ira lista la 
sama de 4.750 [osetas á que asciende 
el valor de ta obra ejecutada. 

Concesión de cuarenta cinc<>día» 
de licencia al presunto d. monto asila
.iu en el Manicomio di GieiUpeiQe1e¿ 
Ramón Galván González. 

Aprobación de i »s expedí* otes para 
iníres« definitivo en »M Asilo délas 
Mercedes de las niñ.is Mai í i Gacel y 
Cubas, María Qporto ..lartínez, Aurora 
Llórente Tomiro, R;imoua y MSiittelt 
Lema Arroyo y.l^.sefa RodríguozGnu; 
que lanío pendiente su admisión hasta 
que por tiirn» les correfciiou b. 

Ídem íd. id. on el Hospicio de los 
ni í i s Juan Gr.rct.i Mutesanz y José 
María Día/. Martines. 

Oue procede la devolución déla 
lianza constituida per Ü Carlos García 
para garantirá l>. Felipe Martíu ensa 
contrato de arrieudo dei tallor de Ce
rrajería del Hospicio, previa la dodu
cción de las cantidades á que se halla 
afecta por ta falta do útues } berra» 
mieu tas. 

Proponiendo se ratifique el uona
bramienlode los Sres Diputados Visi
tadores del Hospicio para representar 
á la Diputación ou la testamentaria áa 
Dona Petra Bdín y Rasillo. 

Lü • v\ dictamen, propooieudo 
accedéf á la instancia col «:outratiaU 
•i1 suministro de maderas al Hospital 
provincial, otrt cieuvlo el  torgamieuto 

la escritura y demás fonnalidadvs 
del cou trato que le fué adjudicado por 
subasta, el Sr..Agustíu preguntó* á Ü 
Comisrin de Benetlcencia si se haíís 
comentado cou arreglo al art. 21 del 
¡íea. decreto de 4 de Enero de ÍS* ;. 7 
i n su virtud pidió que continuase el 
<rden Üej 1:;,, y una vez ter:aiua4o, 

se 'iie.M' lectura al diclamen. 
D a l í cuenta del relativo á que ss 

leuga en cuenta para eu su día la 
licitu ! le D. Eduardo Vela, relativa a 
la adjmisWóu dei reí. te torre q ^ 
perteneció al autiu'o e üficio del Hos
pital de San Juan do Dios el señor 
Agustín manifestó que se viese ja 
sibiltdal i;e destinar dicho reloj al Asi
lo le Nucs'ra Señora dfe las Merco 
des. á t:uyo tin oVbía .u ormar el se* 
ñor Ar [Uitecto ..c. rea las c.m<üá^" 
ueiquv reúne.. á . . . ; . .' Um** 

Así se acordó: 
Letúo el pliego de condiciones para 

sacar á subasta el lava'lo de ropas del 
Hospicio, eiSr. Val :e jo. iu ¡nombrede 
la Comisión 1<> Uvl4,.i,e.jcaa. mauitesto 
que um se .evanta'ba á haolar sobre ei 
dictamen p rque después de la disca
stdn sostenida, creía oi.e no debía na
cerio y por esta razón y tara que es
tudiasen deteaaidamente el asnutp 
gunc^ Diputades, retiraba el dictan^ 
ereyéndotru'e debí» manifestarse a i » J 
ñor Gobernador el trámite en que esi 
expediente se enconU '̂bVi 
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Kl Sr. Beltrán dijo, que retirado el 
jictaiaen por quien teuta derecho á 
nacerlo, por roas que no comprendiese 
«o que se había fundado para ello la 
¿omisión, puesto que ni se habfa im
pugnado ni podido estudiar por nadir, 
solo le restaba iusistir en que en la co
municación que al Gobernador se re-
aitiese, so dijese que no solo estaba 
pendiente do discusión siuó que se va 

discutir en la sesión próxima. 
El Sr. De Blas dijo, que estaba con

forme con lo expuesto por el Sr. Bel
trán y q i l ° en la antedicha comunica-
Jju se detallasen todas las razoues por 
¿1 rnism.! expuestas al comenzar la se-
siJn, para que de esta suerte la reso
lución que el Gobernador adoptase lo 
(g>38e con plena conciencia del estado 
eu qno el asunto so encentraba 

El Sr. Romero se lamentó de que el 
pfemo que confeccionó ó! dictamen, 
fuese el que lo retiran sin haberlo na
die pedido, pero en est cas i ya uo ha-
tn'.i más tome lio que acopiar la solu-
,•; i¡i propuesta por 1.os iros. De lilas y 
Beltrán. 

En su virtud y sin más dis-nsión 
quedó retirad o el dictamen y que se 
contesto al Sr. Gobernador en la for
ma determinóla, indicándole, á peti-
cióudel Sr Corenora. que eo la citada 
comunicación se ha padecido na error 
de concepto, puesto que la Diputación 
todavía no ha aprobi lo ningún pliego 
Be condiciones para el lavado le ropas 
del Hospicio. 

Fue aprobado'él dicta non propo
niéndose conteste ai Sr. Decano del 
Cuerpo Médico provincial, que es in
dispensable se ¡iteran u'e a la legisla-
cióy vigente, eu cuanto se* redoro á la 
admisión de dementes en observación. 

Se dio lectura del dictamen propo-
aieudo que procede ordenar al señor 
Arquitecto Jefe cumpla con to lo rigor 
y urgoucta lo dispuesto en la COadic-
BOU novena del pliego que sirvió ¡e 
base para la subasta, respecto á la re-
opción dellniliva de los obras le ins

talación del alambrad ? eléctrico en I ¡s 
Estaülo;imii»ntos «le 'Jeuetieeucia. 

Kl Sr Romero manifestó 1J nece
óla! o tratar ésto asuntó con deteni
miento averiguando el ¡ttesnee y sou-
Udoqueá esa coalición unena debe 
<larse, [tuesto qae las consecuencias 
j»ara los intereses provinciales son 
;le grandísima importancia; en efecto, 
í Ofereueia estriba en que mientras 

•pío uo estén recibidas las obras, todas 
las lures que se crea preciso emplear 
tebeu ptraerse p»r cuenta de la Com-
P*üía, eu lauto jue si la recepción se 
ha hecho debo pagarlas la Diputación; 
w la recepción se ha veriricado según 
teuía entendido, ¿cómo se ordeuaba al 
^r-iuitecto que la volviera á hacer con 
a rre*io á la condición noven ?: si el 
arquitecto es el que debía entregar
le de» las obras ¿cómo es que lo ha he-
••no otra persona ó entidad distinta de 
é " i por que es de advertir que al te-
°er dicho funcionario noticia lo tal he-
feo por la misma Compañía iuglesa, 
Ra tnaniles ado terminante y categóri-
fuente, (jne uo ha prestado su cou-
"eaiiraieuio ui ha ¡lelegado eu nadie 
^'"'tiendo áqui por tanto, algo quepue-
*Je revestir suma gravedad y que debe 
apurarse i urae üatamoutepara exigir, 
e Mu cuso, las respousabili-iides que 
^ocedau. 

Sr. Vallejo contestó al Sr. Ro
cero que en el estabiecirniauto en (iue 

Visitador, no se había hecho toda-
la recepción y que ahora lo que 

j|fpcud(a era dar "cumplimiento á esta 
Clausula y después$e vería todo loque 
Wie&i respecto á este particular. 

^} Sr. Romero rectitkó que lo que 
¡Jo

ÜOrt'a e\ iur era que tuviera quesos-
l-°er luego la Diputación un litigio 

cou la Compañía instaladora para lo 
que pedía, quoaute todo, so averigua
se lo sucedido en este asunto. 

El Sr. De Blas manife«ió que en el 
momento presente no cabía otia cosa 
sino que el Arquitecto recibiera las 
obras con arreglo á la condición nove
na segdu proponía la Comisión de Be
neficencia, y cuando esto sncediese 
ya informalía loque huoiese sucedido 
y exigirían las correspondientes res
ponsabilidades, si á ellohubierelugar. 

Kl Sr. Beltrán lijo, que no estaba 
todavía convencido plenamente del es
tado eu que este asunto se encontraba 
p >rquo al exigir á la Compañía la no 
prestación, se baexcuaadodicioodoquo 
las obras eslabón ya recibidas; corno 
si la recepción no se ha hecho con las 
condiciones esti pu ladas, habrá que obli
garle, es muy posible (fue surja el liti
gio, y que no *e ha hecho así lo de
muestra la condición que simple
mente en cuant > determina que solo 
puede verificarla el Arquitecto óun de
legado suyo y esta delegación el mis
mo manifiesta que u .» existe. ¿lis que 
la Compañía ha concedido I M T S moli
da 1 á un cualquiera extrañ • á la asa? 
Pues en esto caso su obligación sub
siste ¿Ivs que se ha nombra lo del gado 
á alguien por la Diputación ó por la 
Comisión provincial' ¿N >? Pues en este 
caso las responsabilidades no desapa
recen. Detodassuertesdebe concederse 
amplias facultades al Arquitecto para 
que overigu • to lo 1 > que eu este apun
to exista ó informe lo pie á >u juicio 
proceda. 

Sin más discusión y en esta forma, 
fué aprobad el dictamen. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo la aprobación del proyecto de 
las obras de revoco de la fachada «leí 
Hospital provincial correspondiente á 
la rmia de Atocha, y que so anuucie 
la subasta cou treinta días do plazo — 
Sanción d^l acuerdo dé la Comisiúu 
proVÍÓCial anterior referente á este 
asuulo, el Sr. Agustín dijo, que so hi
ciere lo posible por agregará los plie
gos alguna condición para evitar la 
confabulación qu a en todos los rema
tes se uoiabí, y que su dieran VOrgOl) 
/.osos espectáculos como sucedió con el 
derribo de San Juan 1e Dios, que Ua-
bien.lo siete pin gos preseuiados hubo 
uu solo postor; que para esto Un se 
debía adoptar alguna medida, por ejem
plo, que la subasta se verificase al 
misin • tiempo que eu la Diputación eu 
«•1 Establecimiento á que se refiriera 
el servicio ó alguna do oirá semejante. 

Kl Sr. Romero manifestó «pie sin 
oponerse á que S" sacaran estas obras 
á subasta debía preguntar antv todo s? 
se había consultado á la Contaduría 
para ver si existía consignación en 
presupuesto para pagarles. 

El Sr. Vallejo coutesió que oncun-
iraba muy acertada la pregunta y pe
tición del Sr. Ronero, pero que debía 
tenerse en cuenta que hay varias co
municaciones del Alcalde- eu que se 
interesa con toda urgencia el SrtejHo 
de la lachada del Hospital provincial, 
máxime considerando que en el pró
ximo méS dé Abril se va á reunir uu 
Congreso Médico internacional. 

El Sr. Agusun iusisuó en que se 
adoptara alguna medidaáiinde • itU UB 
los escandalosos abusos que en todas 
tas licitaciones se o>moten eu [>erjui-
cio de los intereses provinciales. 

El Sr. Beltrán dijo,que no se oponía 
á que se sacasen las obras a* subasta, 
ui 'á que se preguntase siÜiabía cap."-
tújo en presupuesto para pagarlas por 
:uas, que seu¡ i ría como iputado y 
como español que se hubiera ya g a s 
tado todo lo -usignad. • |K*¡ a estas re-
paraoiouesv pues es vergonz«»so que 
subsista aquél padrón de ignominia en 

el estado ruinoso en que se encncn'ra, 
y seria tristísimo el espectáculo que 
con él se daría de continuar así ante 
los extranjeros. 

El Sr. de Blas dijo, que por más 
qne sentía dar ideas anticipabas á los 
dignos Vocales de la Comisióu de Ha
cienda, pues tenían_surtcientes talentos 
é Iniciativas, estimaba que sería una; 

afrenta que el Hospital provincia] con
tinuara en tan lamentable estado al 
reunirse en el mes do Abril del añO| 
próximo, el Congreso internacional del 
Higiene, por «-'uya razón se adhería á 
las manifestaciones hechas por el se
ñor Beltrán, y entendía que el proce
dimiento que debería adoptarse era la 
formación de un presupuesto extraor
dinario para el pago de estas obras, 
pues Hég tramonto había de tramitarse 
en muy POCO tiempo tenien loen cuenta 
que el Presidente de la Comisión or-
ganiz i I M*a le este Congreso es t\ Mi-
nistro do la írobrTuación. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen con las salvedades hechas 
por el Sr. Romero. 

Dada cuenta !e otros dictárneue* 
emitidos po- las respectivas Cotnisio-
ues, se acordó lo si^uie ite: 

Comisión ífc Gobernación 
Concederá I'oña 'ingracia Dastillo 

Delgado, miiredel reservista Miguel 
Sánchez Castillo, la pensión que s li
cita le 0*60 peseta ü diarias. 

ídem id.. fd..á D. Pedro Valverd-
Cas!*i!a, padre del lî servista Knriquu 
Val >• rde Otero 

ídem id , id . á Dofn Manuel» 
Cues'a, esposa «leí res rvi^ti Rufln • 
Quintana. 

ídem íl , íd M á Doña Sauta Córdo
ba Gfómez, esposa del reservista Eva
risto Sautillana. 

ídem id r íd., á D. Remigio Gutié
rrez, padre de! reservóla Julián G i -
tiórrez. 

ídem id , id., á D. Mariano Barbe
ro tlrande. pairo del reservista Eulo
gio Barber 

ídem íd., i<l., á Dofn Ter-sa Ló
pez Muño/, viuda del reservista Ma
nuel García Martines. 

ídem íl . . íd., á D Martín Pagadi-
y.ábal, paire del reservista Vían o Pa-
gadi/ádal. 

Blovar á la Superioridad con favo
rable iuforme el pri>y c.o de Casa-Es 
cuel.t formado por t*l A> untani.uto 
de Mirafiores de la Sierra. 

Aprobar las ueuta-» de gastos car
celarios del pueblo de Chinchón, á 1"« 
erectos del art. 7. a del Real dt*retode 
11 de Mamo de 183u, y u.ue pasen á 
lUint-jduría para su compensación por 
couliugeutv provincial. 

Leído el dictam-m propouieud i que 
de las 3.903 pesetas ipie ijuodau lis-
pouibles en el capítulo de «Imprevis
tos», se destine la suma uecesaria á* 
loe gastos qu»» puedan ocasionar la 
translación de la Comisióu facultati
va que ha d* estudiar en Titúlela las 
cautas del paludismo*que existe en di" 
cha localidad. El Sr. Agustí-i d-jo, que 
no comproudía ta ra¡wn de por qué la 
Diputaoióu se "bligabí á pa^ar los 
gastos que ocasionaría el euv¿o de esta 
C imisión á examinar las condiciones 
higiénicas de uu pueblo, y que se de
bía hacer lo posible por evitar está 
carga a* la provincia, 

Kl Sr. Romero dijo, que él por su 
parte no conocía este asunto. 

El Sr. De Blas dijo, «rué sin aceptar 
en.absoluto la teoría del Sr. Agustín, 
eu tendía que debía retirar la Comisión 
este diotamou para estudiar los ante
cedentes reía ti v is á este asunto, ( 

$1 Se, Pane dije, que al mismo tiem 
\>o debía'estudiar*e las condiciones hi-

1 •.lóuicas de los demis pueblos situa

dos también i orillas deí río iarima, 
pues todos ellos padecían la misma 
epidemia que >d de Titulcia. sucedien • 
do asi, verbo y gracia, con el de Ceni
cientos al que sin embargo se dénega-
gaba la subvención solicitada. 

Pl Sr. Corcuora dijo, que tenía que 
rechazar la alusi-ra me el Sr. Páné le 
•iii iiría^orqíies'o'udo Diputadodéldis-
trito á q te Cenicientos pertenecía, no 
había conseguido una subvención para 
éL y á. esto debía advertir que sino lo 
había hecho era porque no habfa sido 
posible, y por esa razón so habí* con
signado que sé denegaba con senti
miento ío que aquél Ayuntamiento pe
día. 

En su virtud fueron retiradas di
chas propuestas. 

Dejar sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se acee !a á lo solicitado 
por el Sr. Puebla de que se le conceda 

: administración el servicio d« ba
gajes en la e;«n'idad fe 20.496 p ¿ s e U 3 
aúnalos, hasta que empiece á prestar 
el servicio el Sr. Vallecillo. 

Manifestar al Sr. Gobernador que 
co:j arreglo á las disposiciones vigen
tes respecto del servicio de bagajes, 
debe cumplirse la Real orden del Mi 
nis'.vrio de la ob'-ruaeióu que dispo
ne [ue á los soldados ualurales de 
pueblos le esta provincia enfermos ó 
procedentes áé t'nba ó Filipinas se les 
faciliten los correspondientes bagajes. 

^'onreder al Ayuntamiento de t'a-
nillas autorizición para litig.ir. 

Elevar á la Superioridad ron favo
rable informe el proyecto dé >^asa-£a,-
cnela formado por el Ayuatamioutodo 
Vicálvaro. 

ídem íd. íd. de San Martín de la 
Vega. 

Q.ie so e.sté á lo acordado por la 
Comisión provincial con fecb.» lo de 
Junio último, respecto á los proyectos 
de Casi-Escuela ft>rmados porel Ayun
tamiento lo Miradores de la Sierra. 

Couceder á la hija del reservista 
Mariano Sena la pensión de 0*50 pesé* 
tas qui- la madre de aquélla disfru
taba 

Pedir antecedentes en el r ecu r so 
de alzada interpuesto por D. Tomás 
Komán. Concejal del Ayuntamiento du 
Moyo lo Mau/.íuares. sobre la adición 
al padrón de vecinos solicitada por 
D. Pedro Paredes. 

Aprobar el proyecto de Ordeuansas 
formulado per el Ayuutatuieulo de 
Sau Martin de la Vega. 

üliciar al 9r. Dinctor de la Caja 
gen- ral de Dq>ósitos a tiu de que e n 
tregue al Sr Puebla la fianza que tie
ne constilnída para responder á las o 
saltas de la contrata para el servicio 
de bagajes. 

Denegar la subvención solicitada 
por el Ayuntamiento de Sau Martín de 
la V»«ga, por no estar al corriente con 
esta Diputación. 

Comisión del Personal 
Siu discusión fueron con Hn nado -

los siguientes acuerdos: 
Hacer presento al Sr. D.cauodel 

Cuerpo Médico que el Alumno interne 
l». Eduarda Soria estaba en uso de li
cencia' verbal concedida por el seño/ 
Visitador. 

Confirmar la licencia de quince 
días concedida por el Sr. Visitador del 
Hospital provincial al ProlesJr señor 
Maslinaveitia, y que una ve¿ to,rmina^ 
da se presente á prestar servicio. 

A petición le varios Sres. Dipuía-
d quedaron sobre la mesa los si
guientes: 

Suspender de empleo y sueldo al-
Uriciai de la clase de quiutós D. Enri
que Ruiz y proponer la cesantía á la 
Diputación, 

Nombrar eucargado del balneario 
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del Hospital de San Juan de Dios, y 
con el mismo sueldo que hoy disfruta, 
al Alumno interno D. Julio Gómez, 
pero siu el carador de inamovible. 

Nombrar Ordenanzas auxiliares á 
los acogidos del Hospicio Manuel de 
>* m Rafael, Norberto López y Raimun
do Vivas, con la gratificación mensual 
de 15 pesetas. 

Nombrar Ordenanza del Departa-
lamento de demeutes del Hospital pro
vincial, con el haber de 540 pesetas, á 
D. Jesús Fernández Sánchez y Medina. 

Nombrar Jardinero del nuevo Hos
pital de San Juan de Dios á Eleuterio 
Redondo, con el haber diario de una 
peseta. 

Sin discusión fueron confirmados 
los siguientes acuerdos adoptad >s por 
la Comisión provincial, respecto del 
ramo do Hacienda. 

Conceder al Ayuntamiento de San 
Martín de la Veua 500 pesetas en voz 
de 1.500 concedidas por la Comisión 
nroviucial, para la recomposición de 
la cañería pública do la fuente. 

Abonar con car^o a) capítulo 8 0 

el primer trimestre del ejercicio co-
rftente á D. Teodoro Jiménez, Secre
tario de la Junta provincial de Sanidad, 
y que los atrasos de ejercicios an
teriores se incluyan en el ••róximo 
presupuesto adicional. 

Denegar lo solicitado por losseño 
res Párrocos Patronos de las Memo
rias del Excmo. Sr. Marqués de Ru-
choua. y nombrar al Sr. Corcu^ra para 
que en unión del Sr. Vázquez gestio
nen y ultimen lo referente á dichas 
Memorias. 

Conceder 500 pesólas al Ayu.iia-
miezxtO do Villamautilla para abaste
cimiento de aguas potables al vecinda
rio de dicho pueblo. 

ídem id., al de Navalagamella 
para fd., fd. 

Contiuuar abonando al maquinista 
encargado de la máquina de la colada, 
sus jornales en la forma que los per
cibía anteriormente, hasta tanto se in
fluya la plaza en presupuesto. 

A petición del Sr. Navarro de la 
linde, quedaron sobre la mesa los si
guientes: 

Conceder 125 pesetas con cargo ai 
capítulo 8 0 á la Sociedad filantrópica 
de Milicianos nacionales. 

ídem uua subvención á la Asocia
ción de Amigos de los Pobres del dis
trito del Hospital, para atender á las 
necesidades de dicha iustitucióu. 

Comisión de Hacienda 
Aprobar la distribución de fondos 

para el próximo mes de Euoro, impor
tante 1.028 000 pesetas. 

Aprobar las cuentas pre>eutadas 
per el Sr. Mesire de conducción de de
meutes á la provincia de Ciudad Real, 
con testimonio de consideración poi 
la economía, celoé inteligencia con 
que presta su servicio. 

ídem las id. de dementes de Ciem 
pozuelos en Octubre último 

ídem las id. de fd. en San Baudilio 
en fd. id. 

Remitir al Sr. >oberuador las 
cuentas de) Ayuntamiento deValdea-
vero de los ejercicios 1893 04, 94-95 y 
1895 96. 

ídem para id. las de Villanueva de 
la Cañada de 1895-96 

Declarar de abono el premio de lo
tería que corresponde á Consuelo Ca
rreras, ex acogida que fué de la In
clusa. 

Dejar sobre la mesa el dictamen 
relativo á practicar las diligencias ne
cesarias pam normalizar la adminis 
tración de las casas núm. 30 de la ca
lle de la Palma ie esta Corte y 5 de 
la de Hortaleza, en el pueblo de Bara

jas, legadas á la Benettceucia provin

cial y municipal de esta capital por 
Doña Petra Pascuala, y que por los 
Arquitectos Jefes provincial y muni
cipal, tasen y formulen pliego de su
basta para la veuta de las menciona
das fincas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifestai»-
do el Sr. Vresidente que para la pró
xima, se avisará á domicilio.=El Di
putado Secretario, Ángel Pérez y 
Magni n. 

ayuntamientos 
Madrid. —Secretaria 

Habiendo sufrido exttavlo varías cartas de pago, justificantes de depósitos he • 
chos por industriales pertenecientes á la z'»na del Puente de Toledo, á responder de 
las cuotas mensuales que se les exijian, por la representación de los concertados, se 
hace saber por medio del presente, que si en el plazo de tres meses que marca la Ley, 
contados desde el dia siguiente al en que aparezca publicado, no se presentirá recla
mación alguna, se considerarán anuladas y se procederá i lo quo haya luijar 

Los depósitos hecho», son los que á continuación se expresan: 

P B C I ! X 

AÑO MES 

mi Tubo. . 

Abril . 
••unió.. 
Joli >. 
J u l i o . . . 
Abril .. 
Agoxto 
Agosto 

• Abril . . 
Abr i l . . . 

' Abri l . . . 
¡Mayo. . . 
¡Junio . . 
¡Agosto . 
I A b r i l . . . 

11 
i.; 

4 
!» 
i; 
I 

M 
v» 

24 
85 
2f> 

\ 
y 

NUMERO 
<i. 

Int.. \cu
can 

di* las 
cartas de 

N ' ) \ i b r :s 

r>y 
12.:«!» 
14.70Ü 

7IH 
158 

12.223 
1.592 
1.582 

12 M) 
\>.:>.>J 
12 914 
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Importa la precedente relación las expresadas 342 pesetas y 7«¡ céntimo*. 
Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, se Anuncia para cono

cimiento de los interesados. 
Madrid 5 Febrero de 1898. — Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 
Juzgados de piimira instancia 

INCLUSA 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
en providencia de ayer» dictada eu autos 
promovidos por Doña María de los Dolo
res Girón y Ocafia y Mona Loienzn de la 
Banda y Ocafia, mujer de D. Leandro 
Soria* del Viso, éstos vecinos de lllescas, 
provincia de Toledo, y aquélla de esta 
Corte, sobre que A las dos primeras se las 
declare herederas abiutestato de Doña 
Herinenegilda Ocafia y Fernández, falle 
cida en esta población el día *2fi de Di
ciembre próximo pasado, en su domicilio 
de la casa núm. 4 3 , calle de la Cava Baja, 
piso segundo, se anuncia la muerte intes
tada de la Djfla Hcrmengilda Ocafia 
Parnández, y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que las recu
rrentes sobrinas de la intestada, y por tan
to parientes dentro del tercer grado, pa 
ra que dentro del término de treinta días 
comparezcan en el Juzgado A reclamarlo* 

Y para su inserción en el BOLKTÍN ofi
CIAL de esta provincia formalizo el pre
sente visado por el Sr. Juez, en Madrid 
A 19 de Febrero de 18»8.=V.° B.°=EI 
Juez de primera instancia, Luis Rodri 
guez de Llera. = El Escribano P. H , De 
metrio Bustamante. 

92 —P. 

Co misión provincial de Guenca 

CIRCULAR 

Habiendo acordado la Comisión pro 
vincial, en fancioucs do Diputación, pro
veer la plaza de Director de. la Banda 
provincial de Música de la Casa de Benu 
Ucencia, por medio de oposición inte. 
Tribunal que se nombrara eu su dia; lia 
resucito publicar el oportuno anuncio y 
programa de ejercicios, eu la siguiente 
fjrma: 

La plaza de Director de la Música de 
Proviuoial se halla dotada con la canti
dad de 1.500 pesetas, couaign ida* en el 
presupuesto provincial 

Los apiranios remitirán á lu Secreta
ria de la Diputación provincial, eu tér
mino de treinta dias, contado*» dosdf, 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, sus solicitudes, A las que acom
pañarán como requisito indispensable 
partida de nacimiento para acreditar ser 
español, mayor de veintitrés anos y me
nor de cuarenta, certificado de hallarse 
exento de las, responsabilidnd de quintas 
y otro de buena conducta. 

Deberá acreditur con el oportuno cor 
tincado de la Escuela Nacional de Músi 
en y Declamación, tener aprobadas las 
asignaturas de sorfeo y harmonía, con 
siderándose como mérito el que además 
de éstas, haya cursado y aprobado las de 
contrapunto y fuga. 

También se considerará como mérito 
acreditar por medio de la oportuna cer
tificación, que el opositor ha sido Músico 
Militar, conocer y haber tocado, por lo 
menos dos años, alguno de los instru
mentos que constituyen la Banda-, haber-
la dirigido por un año ó mas, en Capital 
de provincia ó población que tenga más 
de 10.000 habitantes, y todo cuanto pue
da referirse A dar realce artístico á su 
personalidad y pueda tomar en conside-
raoión el Tribunal. 

Las oposiciones se efectuarán en 
Capital : el dia que 8 6 señale oportn? 4 

mente en el BoUtin oficial^ l a 0 

vincia, y directamente á los aspirad" 
cuyo expediente haya sido aprobado n«' 
el Tribunal. *** 

Todos los documentos presentados n, 
los aspirantes, les serán devueltos j¡¡.T 

vez terminados los ejercicios, excopuj bi 
que se refieren al agraciado, que queda* 
rán unidos al expediente general de p r o 

visión de la plaza. 

P R O G K A H A 
PRIMER V i }•'.»:•• • . 

Sacar á la suerte un Instrumento cua). 
quiera de los quepuedan constituir Banda 
explicando la familia á que pertenece, \ k 

texitura del mismo,registros dequecotja. 
ta, sonido particular de cada registro, ^ 
no en que se escriben en Banda, claveeu 
que se escribe en la partitura y deiua» 
particularidades del mismo. 

8K01TKI>0 E.TKUCIOÍO 

Componer un paso doble con tema dado 
y modulaciones que indique el Trihunal. 

TKKCKR EJERCICIO 

Instrumentar para gran Banda, una 
melodía de piano que designará el Tri
bunal 

CUARTO EJERCICIO 

Arreglar una partitura para Randa, 
de ofr.i partitura de orquesta. 

CHINTO EJERCICIO 

Dirigir y corregir una partitura para 
Banda, á iuieio del Tribunal 

S E X T O EJERCICIO 

Enseñar á nn Alumno á presencia de) 
Tribuna!, un instrumento sacado A la 
•uerle. 

Lo que se publica para conocimiento 
do los que se consideren en condiciones 
para aspirar ó U plaza de Director de la 
Banda provincial de música. 

Cuenca 16 de Febrero de 1808 .̂ -El 
Vicepresidente Manuel Escamilla.=Ue 
A. de laC. P., Isidro de Molina.^Secre
tario. 

I7U.—a. 

Factorías militares de Madrid 
.-*'• necesitan para el • • meurso deeittj 

Factoría de Utensilios, los artículos si
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal y 
esparto. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trati 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del dia 5 do Marzo próxi
mo en la Comisaria lutervención de dich* 
Factoría acompañando muestras de lo* 
mismos. 

Los proponemos deberán concurrir 
personalmente al aeio ó estar en el legí
timamente representados 

Las personas á quienes puedau adjn* 
dicarse lo» remates, raso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de 3us. ofertas; y !•* 
entregas libres de todo gasto, deberán 
tener lu^ar precisamente dentro de lo* 
catorce dias siguientes. 

Madrid 15» de Febrero de 18í»8.-=R| 

Comisarlo de guerra, Juan Gómez. 
178.— 

Asilo de Nueslra Señora de las Mercedes 

El día 25 del presente mes, á !*s 
de la tarde, tendrá lugar la so basta o« 
sobrante de las comidas de las acogí 0 

del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, con sujeción al pliego de co^fL. 
nes que estará de mauifiesto en ls 1 0 \! 
vención de dicho Establecimiento p r 

•incial. gl 
Madrid 16 de Febrero de 1S9»< = 

Director, Ramón Rodríguez Arau. 
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